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DISCUSIONES TÉCNICAS SOBRE EL TEMA "FINANCIAMIENTO DEL 

SECTOR SALUD" 
 
 

EL 19° CONSEJO DIRECTIVO 

Habiendo examinado el Informe Final1 de las Discusiones Técnicas sobre el tema "Financiamiento 

del sector salud" celebradas durante la presente Reunión, 

RESUELVE 

1. Tomar nota del Informe Final de las Discusiones Técnicas y expresar su satisfacción por el 

desarrollo de las mismas. 

 

2. Agradecer la participación en ellas de funcionarios de otros organismos internacionales y 

organismos no gubernamentales. 

 

3. Recomendar al Director de la Oficina Sanitaria Panamericana que dé la más amplia difusión 

posible al citado informe. 

 

4. Recomendar al Director que estudie las posibilidades de que la Oficina: 

 

a) Promueva estudios nacionales sobre financiamiento y gastos del sector salud y, 



complementariamente, sobre la utilización de los recursos sectoriales en aspectos tales como 

estructura y coordinación institucional, eficiencia técnico-administrativa y productividad de 

servicios, a niveles de sector e instituciones; 

 

b) Organice un análisis regional orientado a mejorar los mecanismos de asignación de los recursos 

internos nacionales al sector salud; 

 

c) Estimule y coordine estudios de factibilidad sobre seguros nacionales de salud y otros sistemas 

similares, así como la posibilidad de crear un fondo multinacional de financiamiento específico para 

el sector salud; y 

 

d) Organice un análisis regional con el fin de mejorar los mecanismos, condiciones y términos del 

financiamiento externo para el desarrollo de la infraestructura de salud, entendida ésta en el sentido 

amplio que se le diera en las Discusiones Técnicas. 

 

5. Recomendar al Director que la Oficina proporcione la asistencia técnica necesaria para llevar a 

cabo los estudios nacionales propuestos, dentro de sus limitaciones presupuestarias. 
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